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-«ACEITE^
DE OLIVA COMESTIBLE LAMPANTE
Se desea comprar una buena partida. 

Dirigirse con muestras y últimos precios 
á la

Agencia Comercial
de

José Ramonet y Riu—Palacio 31-2.°

OBRA Nueva
ANnO’lWrn-Memoria sobre los 

_ e Av U.C1 ct cantos, bailes y to
catas populares de la Isla de Mallorca.

_ Premiada con el primer premio, ofrecido por 
p S. A. la Infanta Doña Isabel, en el segundo 
y concurso de la Ilustración musical hispano-
« americana.

Se vende á UNA PESETA el ejemplar 
en la imprenta y librería de Amengual y Mun- 
taner.—Conquistador, 30, Cadena, 2.-Palma.

Liquidación de todas las existencias por 
traslado en la calle de San Nicolás 22 y
Orfila 5. 4-3

Alarma
La noticia de que en virtud de los nue

vos presupuestos iba á imponerse á los 
cosecheros de vino un derecho de cinco 
céntimos de peseta por litro, puso en la 
mayor alarma á los propietarios de viñas 
y vinicultores de estas islas, ya perjudica
dos por la falta de exportación, y por lo 
mismo sin poder dar salida á las muchas 
existencias que de aquel líquido quedan 
en almacén. .

La situación en que se encontraban los 
productores era muy comprometida en ge
neral, muy apurada para muchos y desas 
liosa para no pocos, de modo que era im
posible poder suportarla, amenazando un 
cataclismo inmediato, bien que el prepa
rado por la filoxera, que continúa su inva 
sión devastadora, lo producirá á la postre 
como no logre la viticultura alivio ó venta
jas en la tribulación ó en la salida de los 
productos en buenas condiciones.

Recíbense sin embargo, noticias de Ma
drid, en las cualesse deja entrever alguna 
ventaja respecto á los impuestos sobre el 
vino y sobre los alcoholes. Por efecto de 
una entrevista que han tenido los diputa
dos por esta isla con el Sr. Gamazo, éste 
manifestó que el artículo 26 de la futura 
ley de presupuestos, por el cual se impo
ne el derecho expresado, otorga la facul
tad de establecer conciertos con los pro
ductores de cada provincia, y que el im
puesto mencionado en la forma de con
cierto, es en equivalencia y sustitución de 
los actuales derechos de consumos, gra
vándose únicamente los vinos que no se 
dediquen á la destilación ó exportación, 
pudiendo así circular libremente. Si las 
provincias no quieren concertarse, segui
rán cobrándose los derechos en la forma 
en que se verifica actualmente.

Relativamente á los alcoholes, se sabe 
por telegrama dirigido al fabricante señor 
Suau por D. Miguel Salom, que en nom
bre y representación del gremio de fabri
cantes de alcohol se halla en Madrid para 
gestionar la rebaja del impuesto ó el con
cierto en su caso, que éste ha sido ultima
do, de modo que los fabricantes agremia
dos de Mallorca, que satisficieron en vir
tud del concierto que terminó ayer, 17.500 
pesetas mensuales, satisfarán en el próxi
mo año 19.000, esto es 1.500 pesetas más 
de lo que pagaban cada mes, quedando los 
no agremiados sujetos al impuesto gene
ra! y á la fiscalización de la Hacienda Pú
blica, que para los agremiados desapare
ció en su parte más molesta.

En virtud, pues, de haberse firmado di
cho concierto, que será efectivo dentro del 
año económico que empieza hoy y durante 
todo él, se ha ordenado al Delegado de Ha
cienda en esta provincia, que prescinda de 
practicar aforos de la existencia de alco
holes en las fábricas agremiadas.

El conflicto, por tanto, parece conjurado 
en parte y evitada la catástrofe que de otro 
modo hubiera sobrevenido, atendiendo á 
las circunstancias desfavorables de núes- 
Iras relaciones comerciales con nuestra
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vecina Francia, circunstancias que intere
san en primer término á nuestra produc 
ción vinícola. ■

Es justo reconocer que en todo el trans
curso de esta cuestión se ha visto la mano 
poderosa del Sr. Maura y el celo recono
cido de los diputados por este distrito, á 
los cuales se debe sin duda el éxito que 
dejamos detallado.

Instantáneas
Los arbitristas

Hace algunos siglos que existen en Es
paña los arbitristas, de los cuales hablan 
(y no muy lisongeramente) Cervantes y 
Quevedo. Estos arbitristas son los que 
pierden su salud y su porvenir ocupándose 
de la salud y del porvenir de la patria, á la 
cual pretenden aplicar, á manera de em- 
p'astos, remedios radicales, medidas sal
vadoras, medicinas infalibles para curar 
de un golpe y de raiz todos sus males.

Ahora, con motivo de las economías, 
saleo arbitristas por todas partes y cuando 
uno cree que está hablando con un ciuda
dano pacífico é inofensivo, le resulta un 
arbitrista de tomo y lomo, una especie de 
Solón con americana y sombrero hongo, 
que comienza á echar pestes de Gamazo, 
de Camacho y de Cos-Gayón, de Figueroa 
y de todos los economistas del presente si
glo. No diié yo que algunos de estos seño
res no se baya equivocado alguna vez; an
da tan mal la hacienda española, que no 
podemos hacer muchos elogios de los que 
se cuidan de ella; pero no se remedia nues
tros males con las recetas de loa econo
mistas fulminantes y callejeros.

Sucede algunas veces, que va uno muy 
deprisa á echar una carta, temiendo que 
se le escape el correo, y le sale al paso uno 
de estos Licurgos, que, después de salu 
darle, y de pedirle un cigarrillo, comienza 
á hacerle consideraciones económicas so
bre el impuesto del timbre, y como no se 
le ataje prontamente la hemorragia de su 
verbosidad, nos dispara un plan completo 
que... parte los corazones y la cabeza del 
desvenluiado que lo escucha.

A lo mejor está un ciudadano pacífico 
tomando café sin sospechar que le amena
za peligro alguno y el vecino de la mesa de 
al lado le explana una conferencia sobre la 
Tabacalera y la desamortización de los bie 
nes del clero.

No hay absurdo, no hay disparate, no 
hay atrocidad que no tenga su asiento en 
la cabeza de estos arbitristas, que no pue
den arreglar su casa y quieren remediar 
los conflictos de la patria.

Algunos proponen la supresión total del 
ejército y de la armada, poniendo en pie de 
guerra á todos los ciudadanos, para el ca
so prob’able de una conflagración europea, 
y creando además un cuerpo mixto de ma
rina mercante y militar, que con la misma 
facilidad lleve á bordo dos mil borregos 
que dos mil soldados; otros pretenden en
jugar la deuda vendiendo á los Estados 
Unidos la isla de Cuba, Puerto Rico y, si 
es preciso, las islas Filipinas, con frailes y 
todo; otros sueñan en conquistar Portugal, 
Marruecos y el mediodía de Francia que 
ha pertenecido en otros tiempos á la coro
na española; y andan todos ellos por esos 
mundos con sus proyectos á vuelta, dec'a- 
rándose estadistas importantes é insusti
tuibles.

Estos genios políticos no reconocen la 
disciplina en los partidos, ni admiten su 
organización ni las jefaturas indiscutibles; 
para ellos, que son reyes palomos, no hay 
más jefes que ellos mismos, ni más pro
gramas que los que ellos inventan, ni más 
medios de salvación para la patria que los 
que ellos proponen.

A veces exclaman en tono enfático:—Si 
el Gobierno no fuera tonto y escuchara mis 
consejos... Si Sagasta me creyera... Si la 
mayoría siguiera mis opiniones...

Después de estos exordios desenvainan 
el mandoble de sus opiniones y comienzan 
á dar tajos sobre la nación, no dejándole 
un hueso sano.

Estos arbitristas no se concretan á bus
car arbitrios para atender á la cargas del 
Estado, sino que entran también con la es
pada levantada en el campo del código pe
nal y del código civil, buscando criminales 
imaginarios para castigarlos con penas ex 
trambóticas; unos son partidarios déla pe
na de muerte hasta el extremo de ahorcar 
á una familia porque un vecino suyo ha 
robado un alfiler y otros tratan al parricida 
como á un mono salvaje, al cual se puede 
domesticar dándole buenos alimentos.

Esta gente abunda en España de tal ma
nera, que ya se va haciendo peligroso diri
gir la palabra á los desconocidos, porque 
si uno de ellos resulta un arbitrista, con 
cualquier motivo pide la palabra y., ya no 
tiene uno la seguridad de llegar á su casa 
con al juicio sano.

Estos hombres resuelven el extraño pro
blema de no hacer nada trabajando mucho.

Contra los siete vicios hay siete virtu
des, pero contra los arbitristas no hay más 
que un remedio: ponerse algodón en los 
oidos.

R. To r r o mé
Madrid 26 de Junio de 1893.

Zola
Sus proyectos literarios.—Lo que ha escrito.—Lo 

que ha ganado.
Con motivo de le publicación de Le Doc 

teur Pascal, Zola ha sido muy festejado 
por sus amigos, y el edictor Charpentier 
le obsequió con nu banquete, á que asistie
ron muchos literatos notables, y en que se 
hizo la más entusiasta apología de la obra 
del gran novelista.

¿Qué nuevos trabajos emprenderá ahora 
Zola, terminada ya su historia natural y 
social de unafamiía bajo el segundo Impe
rio"?

Se ha hablado mucho de su proyectado 
libro acerca da Lourdes; pero Ll Unicers 
da noticias más.amplias acerca de los pla
nes del autor de Germinal.

Según el citado diario, Zola ha dicho hace 
peco á un periodista inglés lo siguiente:

«Terminado Le Docteur Pascal, voy á 
dedicarme á Laurdes; en seguida escribiré 
Roma y luego París.

En el primero de estos libros quiero po
ner de manifiniesto el hecho de que el 
gran desenvolvimiento científico de nues
tra época ha inspiiado á muchos espíritus 
impresionables esperanzas que han sido 
defraudadas. Trato de explicar, como á 
consecuencia de esta decepción, esos es 
pírilus. entristecidos, han vuelto á la con
vección de qua existe algo más poderoso 
todavía que la ciencia, y tan sólo ese algo 
puede aliviar los males que experimentan 
ó creen expei imentar. Entre ellos figura, 
desde luego, un gran número de filántro
pos que piensan que la intercesión divina 
es más eficaz para aliviar los sufrimientos 
del pueblo que todas las teorías anarquis
tas.

En mi segundo libro, Roma, trataré la 
cuestión del neocatolicismo, de sus esfuer
zos, sus aspiraciones, su fio, distinto del 
puro sentimiento religioso de los peregri
nos de Lourdes.

Por fin, en París, ensayaré poner en cla
ro todas las corrupciones, todos los vicios 
que devoran á esta gran ciudad, vicios y 
corrupciones de que participa, y que au
menta todo el mundo civilizado.»

El periódico católico de donde tomamos 
estas noticias hace el siguiente comentario, 
aludiendo á la apoteósis del trabajo que 
hizo el autor de La Débácle en su discurso 
á la juventud francesa:

«Mr. Zola es un trabajador infatigable, 
¿pero basta el trabajo para comprenderlas 
altas cuestiones que se propone tratar? 
¿Cómo podrá resolverlas?

** *
Les periódicos franceses han publicado 

la siguiente curiosa estadística, con moti
vo de la publicación del último tomo de la 
serie de los Rougon Macquart.

Tirada de los volúmenes que componen 
la serie:

La Débacle-. 176.000 ejemplares.
Nana*. 166.000.
Assonmoir; 127.000.
La Terre; 100.000.
La Réoe: 88.000.
La bete humaine: 88.000.
Germinal". 88.000.
L‘ Argent: 83.000.
Pot Bouille; 82.000.
Unapage d.‘ amour: 80,000.
De El doctor Pascal van tirados, hasta 

ahora, 55.000 ejemplares. .
Los voiiímenes impresos de la serie, dan 

el enorme total de 1.488.000.
Zola ha necesitado escribir para hacer 

la genealogía de los Rougon, cuatrocientas 
mil linas.

Alemania ha comprado de La Débacle 
(historia de la guerra franco-prusiana) 20 
mil ejemplares, y España 4.000.

Charpentier, el editor de Zola, paga á 
éste 75 céntimos por volumen.

1893
Sabado 1 de Julio

PRECIOS DE ABONO:
Pts. Cto,

España..............................  . 1’25
Extranjero (Unión Postal). 2 25
Ultramar........................... 2’50

Número suelto 5 cts. 
Id. atrasado 10 »

Ha ganado, pues, el gran novelista, la 
suma de 1.116.000 francos.

Un poco más que Galdós.

La Biblioteca Nacional
En Diciembre del presente año adjudi

cará dos premios, bajo las siguientes con
diciones.

Uno de 2.000 pesetas al autor de la colec
ción mejor y más numerosa de artículos 
bibliográfico biográficos relativos á escri
tores españoles ó hispano-americanos.

Estos artículos deberán ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes res
pecto á los autores ya conocidos que figu
ran en nuestras biografías, y en uno y otro 
caso se indicarán las fuentes de donde se 
hayan sacado las noticias á que se refieran 
les mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que 
presente el mayor número, y con superior 
desempeño, monografías de' literatura es
pañola ó hispano-americana, ó sean colec
ciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin 
nombre de autor, otro de ios que han es
crito sobre un ramo ó punto de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, 
usos y costumbres y cualquier trabajo de 
especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales ó 
contener gran número de noticias nuevas.

Podrán optar á estos concursos los litera
tos déla América española.

Las obras premiadas serán propiedad del 
Estado, quien las publicará si lo creyere 
conveniente, dando en este caso al autor 
300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios 
han de estar redactados en castellai.o, en 
estilo literario y con lenguaje castizoy pro
pio, y se han de entregar ccmpletos, ma" 
nuscritos, encuadernados, ó en forma á 
propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su 
nombre pueden conservar el anónimo,adop 
lando un lema cualquiera que distinga su 
escrito de los demás que se presenten al 
concurso.

No podrán optar á los premios las per
sonas que por razón del cargo que desem
peñen en la Biblioteca tengan que for mar 
parte del tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los oposito
res hasta el día 30 Noviembre del corrien
te año, debiendo quedar entregados en 
la Biblioteca Nacional antes de que termina 
el referido día con sobre dirigido al secre
tario de la misma, del cual, ó de la perso
na encargada, recogerán los interesados ó 
sus representantes el recibo correspon
diente.

Los trabajos presentados en secretaría 
no podrán ser retirados hasta que haya te
nido efecto la adjudicación de premios.

La Ley de Tesorerías
La Gaceta publica esta importante ley, 

cuyo articulado es el siguiente:
«Artículo l.° Se autoriza al ministro de 

Hacienda para ratificar el convenio transi
torio celebrado con el Banco de España, 
respecto á la deuda flotante y al servicio da 
Tesorerías del Estado, con sujeción á las 
siguientes bases:

1.a El convenio celebrado con el minis
terio de Hacienda y el Banco de España, 
relativo á los servicios de la deuda flotante 
del Tesoro y Tesorería del Estado, que fué 
aprobado por la ley de 12 de mayo de 1888, 
se liquidará á la fecha de 30 de Junio 
de 1893.

2/ El completo pago de la deuda que 
resulte de esta liquidación á favor del 
Banco, habrá de efectuarse dentro del año 
económico de 1893 á 1894. Entretanto, el 
Banco recibirá en equivalencia valores del 
Tesoro de la clase y á los plazos que se 
convenga, los cuales se computarán como 
cartera, á los efectos del artículo 5 0 de la 
ley de 14 de julio de 1891. El interés que 
hayan de devengar esos valores será el de 
5 por 100 anual, á contar desde l.° de ju
lio de 1893.

3.a Hasta que se realice el pago efecti
vo de los créditos á que alude la base an
terior, y á lo más hasla 30 de junio de 1894 
las dependencias del Tesoro, excepción he
cha de la Caja de Depósitos, entregarán en 
el Banco, en Madrid ó en sus sucursales 
en provincias, los fondos que recauden.

En todo caso, quedan subsistentes las 
disposiciones de ios contratos celebrados 
en 10 de diciembre de 1881 y 22 de no
viembre de 1882 sobre el servicio de la 
Deuda pública.

M.C.D. 2022
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<AC EIT ES
DE OLIVA COMESTIBLE LAMPANTE
Se desea comprar una buena partida. 

Dirigirse cou muestras y últimos precios 
á la

Agencia Comercial
de

José Ramonet y Riu—Palacio 31-2?

OBRA Nueva
A'MnO'liAY'Q Memoria sobre los 

_ • Ug Uül d—Cantos, bailes y to-
& catas populares de la Isla de Mallorca.

Premiada con el primer premio, ofrecido por 
S. A. la Infanta Doña Isabel, en el segundo 
concurso de la Ilustración musical hispano
americana. - -

Se vende á UNA PESETA el ejemplar 
en la imprenta y librería de Amengual g Mun- 
taner.—Conquistador, 30, Cadena, 2.-Palma.

^LOSADA Y BARNILS^
Liquidación de todas las existencias por 

traslado en la calle de San Nicolás 22 y 
Orfila 5. 4—3

Alarma
La noticia de que en virtud de los nue

vos presupuestos iba á imponerse á ios 
cosecheros de vino un derecho de cinco 
céntimos de peseta por litro, puso en la 
mayor alarma á los propietarios de viñas 
y vinicultores de estas islas, ya perjudica
dos por la falta de exportación, y por lo 
mismo sin poder dar salida á las muchas 
existencias que de aquel líquido quedan 
en almacén. _

La situación en que se encontraban los 
productores era muy comprometida en ge
neral, muy apurada para muchos y desas
trosa para no pccos, de modo que era im
posible poder suportarla, amenazando un 
cataclismo inmediato, bien que el prepa
rado por la filoxera, que continúa su inva 
sión devastadora, lo producirá á la postre 
como no logre la viticultura alivio ó venta
jas en la tribulación ó en la salida de los 
productos en buenas condiciones.

Recíbanse sin embargo, noticias de Ma
drid, en las cuales se deja entrever alguna 
ventaja respecto á los impuestos sobre el 
vino y sobre los alcoholes. Por efecto de 
una entrevista que han tenido los diputa
dos por esta isla con el Sr. Gamazo, éste 
manifestó que el artículo 26 de la futura 
ley de presupuestos, por el cual se impo
ne el derecho expresado, otorga la facul
tad de establecer conciertos con los pro
ductores de cada provincia, y que el im
puesto mencionado en la forma de con
cierto, es en equivalencia y sustitución de 
los actuales derechos de consumos, gra
vándose únicamente los vinos que no se 
dediquen á la destilación ó exportación, 
pudiendo así circular libremente. Si las 
provincias no quieren concertarse, segui
rán cobrándose los derechos en la forma 
en que se verifica actualmente.

Relativamente á los alcoholes, se sabe 
por telegrama dirigido al fabricante señor 
Suau porD. Miguel Salom, que en nom
bre y representación del gremio de fabri
cantes de alcohol se halla en Madrid para 
gestionar la rebaja del impuesto ó el con
cierto en su caso, que éste ha sido ultima
do, de modo que los fabricantes agremia
dos de Mallorca, que satisficieron en vir
tud del concierto que terminó ayer, 17.500 
pesetas mensuales, satisfarán en el próxi
mo año 19.000, esto es 1.500 pesetas más 
de lo que pagaban cada mes, quedando los 
no agremiados sujetos al impuesto gene
ral y á la fiscalización de la Hacienda Pú
blica, que para los agremiados desapare
ció en su parle más molesta.

En virtud, pues, de haberse firmado di
cho concierto, que será efectivo dentro del 
año económico que empieza hoy y durante 
todo él, se ha ordenado al Delegado de Ha
cienda en esta provincia, que prescinda de 
practicar afores de la existencia de alco
holes en las fábricas agremiadas.

El conflicto, por tanto, parece conjurado 
en parte y evitada la catástrofe que de otro 
modo hubiera sobrevenido, atendiendo á 
las circunstancias desfavorables de núes- 
iras relaciones comerciales con nuestra

vecina Francia, circunstancias que intere
san en primer término á nuestra produc 
ción vinícola.

Es justo reconocer que en todo el trans
curso de esta cuestión se ha visto la mano 
poderosa del Sr. Maura y el celo recono
cido de los diputados por este distrito, á 
los cuales se debe sin duda el éxito que 
dejamos detallado.

Instantáneas
Los arbitristas

Hace algunos siglos que existen en Es
paña los arbitristas, de los cuales hablan 
(y no muy lisongeramenle) Cervantes y 
Quevedo. Estos arbitristas son los que 
pierden su salud y su porvenir ocupándose 
de la salud y del porvenir de la patria, á la 
cual pretenden aplicar, á manera de em- 
p astos, remedios radicales, medidas sal
vadoras, medicinas infalibles para curar 
de un golpe y de raiz todos sus males.

Ahora, con motivo de las economías, 
salen arbitristas por todas partes y cuando 
uno cree que está hablando con un ciuda
dano pacífico é inofensivo, le resulta un 
arbitrista de lomo y lomo, una especie de 
Solón con americana y sombrero hongo, 
que comienza á echar pestes de Gamazo, 
de Camacho y de Cos-Gayón, de Figueroa 
y de todos los economistas del presente si
glo. No diié yo que algunos de estos seño
res no se baya equivocado alguna vez; an
da tan mal la hacienda española, que no 
podemos hacer muchos elogios de los que 
se cuidan de ella; pero no se remedia nues
tros males con las recetas de los econo
mistas fulminantes y callejeros.

Sucede algunas veces, que va uno muy 
deprisa á echar una carta, temiendo que 
se le escape el correo, y le sale al paso uno 
de estos Licurgos, que, después de salu 
darle, y de pedirle un cigarrillo, comienza 
á hacerle consideraciones económicas so
bre el impuesto del timbre, y como no se 
le ataje prontamente la hemorragia de su 
verbosidad, nos dispara un plan completo 
que... parte los corazones y la cabeza del 
desventurado que lo escucha.

A lo mejor está un ciudadano pacífico 
tomando café sin sospechar que le amena
za peligro alguno y el vecino de la mesa de 
al lado le explana una conferencia sobre la 
Tabacalera y la desamortización de los bie 
nes del clero.

No hay absurdo, no hay disparate, no 
hay atrocidad que no tenga su asiento en 
la cabeza de estos arbitristas, que no pue
den arreglar su casa y quieren remediar 
los conflictos de la patria.

Algunos proponen la supresión total del 
ejército y de la armada, poniendo en pie de 
guerra á todos los ciudadanos, para el ca
so prob’able de una conflagración europea, 
y creando además un cuerpo mixto de ma
rina mercante y militar, que con la misma 
facilidad lleve á bordo dos mil borregos 
que dos mil soldados; otros pretenden en
jugar la deuda vendiendo á los Estados 
Unidos la isla de Cuba, Puerto Rico y, si 
es preciso, las islas Filipinas, con frailes y 
todo; otros sueñan en conquistar Portugal, 
Marruecos y el mediodía de Francia que 
ha pertenecido en otros tiempos á la coro
na española; y andan todos ellos por esos 
mundos con sus proyectos á vuelta, dec'a- 
rándose estadistas importantes é insusti
tuibles.

Estos genios políticos no reconocen la 
disciplina en los partidos, ni admiten su 
organización ni las jefaturas indiscutibles; 
para ellos, que son reyes palomos, no hay 
más jefes que ellos mismos, ni más pro
gramas que los que ellos inventan, ni más 
medios de salvación para la patria que los 
que ellos proponen.

A veces exclaman en tono enfático:—Si 
el Gobierno no fuera tonto y escuchara mis 
consejos... Si Sagasta me creyera... Si la 
mayoría siguiera mis opiniones...

Después ue estos exordios desenvainan 
el mandoble de sus opiniones y comienzan 
á dar tajos sobre la nación, no dejándole 
un hueso sano.

Estos arbitristas no se concretan á bus
car arbitrios para atender á la cargas del 
Estado, sino que entran también con la es
pada levantada en "el campo del código pe
nal y del código civil, buscando criminales 
imaginarios para castigarlos con penas ex 
trambóticas; unos son partidarios déla pe
na de muerte hasta el extremo de ahorcar 
á una familia porque un vecino suyo ha 
robado un alfiler y otros tratan al parricida 
como á un mono salvaje, al cual se puede 
domesticar dándole buenos alimentos.

Esta gente abunda en España de tal ma
nera, que ya se va haciendo peligroso diri
gir la palabra á los desconocidos, porque 
si uno de ellos resulta un arbitrista, con 
cualquier motivo pide la palabra y., ya no 
tiene uno la seguridad de llegar a su casa 
con al juicio sano.

Estos hombres resuelven el extraño pro
blema de no hacer nada trabajando mucho.

Contra los siete vicios hay siete virtu
des, pero contra los arbitristas no hay más 
que un remedio: ponerse algodón en los 
oidos.

R. To r r o mé
Madrid 26 de Junio de 1893.

Zola
Sus proyectos literarios.—Lo que ha escrito.—Lo 

que ha ganado.

Con motivo de la publicación de Le Doc 
teur Pascal, Zola ha sido muy festejado 
por sus amigos, y el edictor Charpentier 
le obsequió con nu banquete, á que asistie
ron muchos literatos notables, y en que se 
hizo la más entusiasta apología de la obra 
del grao novelista.

¿Qué nuevos trabajos emprenderá ahora 
Zola, terminada ya su historia natural y 
social de unafamila bajo el segundo Impe
rio?

Se ha hablado mucho de su proyectado 
libro acerca de Lourdes; pero L‘ Univers 
da noticias más.amplias acerca de los pla
nes del autor de Germinal.

Según el citado diario, Zola ha dicho hace 
peco á un periodista inglés lo siguiente:

«Terminado Le Docteur Pascal, voy á 
dedicarme á Laureles; en seguida escribiré 
Roma y luego París.

En el primero de estos libros quiero po
ner de manifinieslo el hecho de que el 
gran desenvolvimiento científico de nues
tra época ha inspirado á muchos espíritus 
impresionables esperanzas que han sido 
defraudadas. Trato de explicar, como á 
consecuencia de esta decepción, esos es 
pírilus. entristecidos, han vuelto á la con
vección de que existe algo más poderoso 
todavía que la ciencia, y tan sólo ese algo 
puede aliviar los males que experimentan 
ó creen experimentar. Entre ellos figura, 
desde luego, un gran número de filántro
pos que piensan que la intercesión divina 
es más eficaz para aliviar los sufrimientos 
del pueblo que todas las teorías anarquis
tas.

En mi segundo libro, Roma, trataré la 
cuestión del neocatolicismo, de sus esfuer
zos, sus aspiraciones, su fio, distinto del 
puro sentimiento religioso de los peregri
nos de Lourdes.

Por fin, en París, ensayaré poner en cla
ro todas las corrupciones, todos los vicios 
que devoran á esta gran ciudad, vicios y 
corrupciones de que participa, y que au
menta todo el mundo civilizado.»

El periódico católico de donde tomamos 
estas noticias hace el siguiente comentario, 
aludiendo á la apoleósis del trabajo que 
hizo el autor de La Débetele en su discurso 
á la juventud francesa:

«Mr. Zola es un trabajador infatigable, 
¿pero basta el trabajo para comprenderlas 
altas cuestiones que se propone tratar? 
¿Cómo podrá resolverlas?

** *
Les periódicos franceses han publicado 

la siguiente curiosa estadística, con moti
vo de la publicación del último tomo de la 
serie de los Rougon Macquart.

Tirada de los volúmenes que componen 
la serie:

La Débacle*. 176.000 ejemplares.
Nana: 166.000.
Assonmoir; 127.000.
La Terre: 100.000.
La Réoe: 88.000.
La bete humaine: 88.000.
Germinal: 88.000.
L" Argent: 83.000.
Pot Bouille: 82.000.
Unapage d‘ amour: 80,000.
De El doctor Pascal van tirados, hasta 

ahora, 55.000 ejemplares.
Los volúmenes impresos de la serie, dan 

el enorme total de 1.488.000.
Zola ha necesitado escribir para hacer 

la genealogía de los Rougon, cuatrocientas 
mil linas.

Alemania ha comprado de La Débacle 
(historia de la guerra franco-prusiana) 20 
mil ejemplares, y España 4,000.

Charpentier, el editor de Zola, paga á 
éste 75 céntimos por volumen.

Ha ganado, pues, el gran novelista, la 
suma de 1.116.000 francos.

Un poco más que Galdós.

La Biblioteca Nacional
En Diciembre del presente año adjudi

cará dos premios, bajo las siguientes con
diciones.

, Uno de 2.000 pesetas al autor de la colec
ción mejor y más numerosa de artículos 
bibliográfico biográficos relativos á escri
tores españoles ó hispano-americanos.

Estos artículos deberán ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes res
pecto á los autores ya conocidos que figu
ran en nuestras biografías, y en uno y otro 
caso se indicarán las fuentes de donde se 
hayan sacado las noticias á que se refieran 
les mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la persona que 
presente el mayor número, y con superior 
desempeño, monografías de literatura es
pañola ó hispano-americana, ó sean colec
ciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin 
nombre de autor, otro de ios que han es
crito sobre un ramo ó punto de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, 
usos y costumbres y cualquier trabajo de 
especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales ó 
contener gran número de noticias nuevas.

Podrán optar á estos concursos los litera
tos de la América española.

Las obras premiadas serán propiedad del 
Estado, quien las publicará si lo creyere 
conveniente, dando en este caso al autor 
300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios 
han de estar redactados en castellai o, en 
estilo literario y con lenguaje castizoy pro
pio, y se han de entregar completos, ma
nuscritos, eLcuaderrados, ó en forma ú 
propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su 
nombre pueden conservar el anónimo,adop 
lando un lema cualquiera que distirga su 
escrito de los demás que se presemen al 
concurso.

No podrán optar á los premios las per
sonas que por razón del cargo que desem
peñen en la Bib ioteca tengan que formar 
parte del tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los oposito
res hasta el día 30 Noviembre del corrien
te año, debiendo quedar entregados en 
la Biblioteca Nacional antes de que termine 
el referido día con sobre dirigido al secre
tario de la misma, del cual, ó de la perso
na encargada, recogerán los interesados ó 
sus representantes el recibo correspon
diente.

Los trabajos presentados en secretaría 
no podrán ser retirados hasta que haya te
nido efecto la adjudicación de premios.

La Ley de Tesorerías
La Gaceta publica esta importante ley, 

cuyo articulado es el siguiente:
«Artículo l.° Se autoriza al ministro de 

Hacienda para ratificar el convenio transi
torio celebrado con el Banco de España, 
respecto á la deuda flotante y al servicio de 
Tesorerías del Estado, con sujeción á las 
siguientes bases:

1 .a El convenio celebrado con el minis
terio de Hacienda y el Banco de España, 
relativo á los servicios de la deuda flotante 
del Tesoro y Tesorería del Estado, que fué 
aprobado por la ley de 12 de mayo de 1888, 
se liquidará á la fecha de 30 de Junio 
de 1893.

2 .* El completo pago de la deuda que 
resulte de esta liquidación á favor del 
Banco, habrá de efectuarse dentro del año 
económico de 1893 á 1894. Entretanto, el 
Banco recibirá en equivalencia valores del 
Tesoro de la clase y á los plazos que se 
convenga, los cuales se computarán como 
cartera, á los efectos del artículo 5 0 de la 
ley de 14 de julio de 1891. El interés que 
hayan de devengar esos valores será el de 
5 por 100 anual, á contar desde l.° de ju
lio de 1893.

3,a Hasta que se realice el pago efecti
vo de los créditos á que alude la base an
terior, y á lo más hasla 30 de junio de 1894 
las dependencias del Tesoro, excepción he
cha de la Caja de Depósitos, entregarán en 
el Banco, en Madrid ó en sus sucursales 
en provincias, los fondos que recauden.

En todo caso, quedan subsistentes las 
disposiciones de ¡os contrates celebrados 
en 10 de diciembre de 1881 y 22 de no
viembre de 1882 sobre el servicio de la 
Deuda pública.
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4 .a E' Banco satisfará con los fondos 
que reciba el pago de las obligaciones del 
Estado, y abrirá además al Tesoro, un cré
dito de 50 millones de pesetas para aten
der á dichos pagos en cuanto no alcancen 
aquéllos. La parte de este crédito de que 
haya dispuesto al Tesoro, devengará un 
interés de 3 por 100 anual, y estará repre
sentada por efectos á noventa días, reno 
vables hasta la terminación de este conve
nio. Se entregarán al Banco en los diez pri 
meros días de cada mes, en la cantidad ne
cesaria á cubrir el saldo que resulte á su 
favor en fin del mes anterior en la cuenta 
corriente á que se refiere la basa 5.a Estos 
valores se computarán como cartera á los 
efectos que previene el art. 5.° da la ley de 
14 de julio de 1891.

5 .a El Banco abrirá al Tesoro una 
cuenta corriente de efectivo, en la cual le 
abonará los ingresos y cargará los pagos, 
con interés recíproco, á razón de 3 por 
100 anual. La suma de saldo de esta cuenta 
á favor del Banco y de los valores de que 
trata la basa anterior no podrá exceder de 
los 50 miilones da pesetas, importe del 
crédito á que se refiera la misma base.

6 .a El ; a do de la cuenta con interés, 
si le hubiere, á favor del Banco, será sa
tisfecho en efectivo al terminar el presen
te convenio.

7 .a El Banco de España, conforme á 
las bases anteriores, y sin excederse de 
los límites que ellas señalan, satisfará las 
obligaciones del Estado que deban hacer
se efectivas en el extranjero, y se encarga
rá de recibir abí los fondos que á la Ha
cienda pública correspondan.

8 .a Respecto á las cantidades que el 
Banco pague en el extranjero por obliga
ciones del Estado, se le abonarán todos 
los gastos que ocasione la situación de 
fondos, según cuenta justificada, á estilo 
de comercio. Si en estas operaciones hu
biese beneficio por razón de los cambios, 
se abonará á la Hacienda pública el que 
resulte.

9 .a Los saldos que resulten á favor del 
Tesoro en las cuentas del servicio de Te
sorerías del Estado, tendrán la aplicación 
que en cada caso determine el ministerio 
de Hacienda, pudiendo, si lo estimase 
oportuno, recoger valores sin vencer de 
Deuda flotante de los que el Banco de Es
paña tuviese en cartera. La liquidación de 
intereses ó recuento se practicará hasta el 
día de la recogida de estos valores.

10 . Para hacer efectivas las sumas que 
hayan da cobrarse del Banco con objeto da 
cubrir las atenciones del Estado y del Te
soro, se usará de talones al portador de cuan 
ta corriante, que serán pagados en la lo
calidad donde se han expedido, siempre 
que haya oficina del Banco. En ellos se 
expresará la parte de calderilla que habrá 
de entregarse en los pagos, procurando el 
Tesoro darla aplicación, sin omitir ningu
no da los medios que para ello la ofrecen 
las disposiciones vigentes sobre al particu
lar, dictando ó proponiendo las que deban 
adoptarse, si por reclación del Banco, ó 
con vista del aumento de las existencias 
de dicha clase de numerario, hubiera ne
cesidad de adoptar alguna nueva medida.

11 . El Banco de España continuará re
servando en sus cajas toda la moneda de 
plata borrosa, falta ó agujereada que reci
ba en los ingresos por cuenta del Tesoro, y 
la moneda de plata divisionaria de siste
mas anteriores ai vigente, con arreglo al 
artículo l.° del real decreto da 10 de Mar
zo de 1881 y real orden de 29 de Agosto de 
1890, entregándolas en la Casa Nacional 
de Moneda para su reacuñación, prévia 
autorización de la dirección general del 
Tesoro.

Art. 2.° Mientras se realiza la opera
ción necesaria para consolidar la Deuda 
flotante, queda al gobierno autorizado pa
ra emitir títulos representativos de esta 
Deuda, por el importa del saldo que á fa
vor del Banco de España resulte al liqui
dar la cuenta pendiente, en virtud de la 
ley de 12 de Mayo de 1888».

NOTICIAS~
De las islas

Sóller
Esta mañana un colono del Barranco ha 

dado aviso de que unagran porción de pi
nar y bosque estaba ardiendo en las inme
diaciones del predio deL‘ Ofre; inmediata
mente marcharon hacia allá unos 50 hom- 
brés del caserío de Biniaraix, logrando 
dominar el fuego al cabo de algunas ho
ras.

No ha habido ninguna desgracia perso
nal.

—Al natural regocijo que sintieron los 
cosecharos y propietarios al ver que tras 
de dos años estériles se presentaba una re
gular cosecha da aceitunas, empieza ya 
entre ellos ácundir el desaliento, pues so
bre todo en los terrenos algo montuosos, 
secanos y poco fértiles el suelo ha quedado 
sembrado de pequeños frutos desprendi
dos del olivo, no sabemos si por efecto del 
calor, de la pertinaz sequía ó de aquel vien

to cálido que reinó en ésta durante algunos 
días.

Y lo que hemos dicho da los olivos y 
aceitunas, puede también aplicarse á las 
naranjas, aunque en menor escala.

—El martes por la nuche llamó la aten
ción de los transeúntes el que un hombre, 
con gritos d-safarados y ademanes des
compuestos, estuviera dirigiendo la pala 
bra en uu latín macarrónico á un reducido 
auditorio, bajo los pórticos de la Plaza. 
Después se vino en conocimiento de que era 
un pobre demente, vecino de Palma, que 
recorra los pueblos en busca de limosnas.

— En el presente mas da Jumo se ha re
caudado en esta Aduana, por todos con
ceptos, la cantidad de 1791 pesetas con 26 
céntimos.

—Decir que Dayá celebró su fiesta ma
yor el día de San Juan, equivale á decir 
que medio Sóller, el Sóller alegre se trasla
dó á aquel pintoresco valle en busca de al
gunas ñoras da solaz y recreo. ¡Qué her
mosa perspectiva presentaba la carretera 
de aquel puabio en la larda del sábado últi
mo! Multitud de carruajes llenos de lindas 
y galanas mujeres, con cara de Pascuas y 
ataviadas con sus mejores galas, hicieron 
su entrada en el puedo de Dayá confun
diéndose con las alegres y garridas jóve
nes de la localidad. El baile al estilo del 
país estuvo animadísimo hasta muy entra
da la noche, y al mayor lucimiento de la 
fiesta contribuyó y no poco el que la Banda 
Filarmónica Soliéronse dejase oir algunas 
piezas de su escogido repertorio.

—Ayer mañana f?ndeó en este puerto, 
procedente de Barcelona, el vapor León de 
oro, con carga general y 37 pasajeros; 11 
procedían de la Península y los restantes 
de distintos puntos de Francia. Los prime
ros permanecieron en el Lazareto hasta 
después da medio día y los otros hasta en 
trada la noche.

Felicitamos por tal motivo al Director de 
Sanidad Sr. Pastor, por lo bien que ha sa
bido portarse en las actuales circunstan 
cias.

—Nuestro buen amigo D. Juan Estadas 
y Bennasar ha presentado la dimisión de 
Secretario del Ayuntamiento de Fornaluix, 
habiendo sido nombrado interinamente don 
Guillermo Mayol, que ya en otras ocasio
nas lo había desempeñado.—C.

29 de Junio de.1893

De la Capital
Los senadores por estas islas qus sa

lieron anteayer para Madrid fueron los se
ñores Ripoll y Servara.

Servicios prestados por la guardia ci
vil:

La de San Antonio (Ibiza) ha entregado 
á la autoridad judicial dos jóvenes de 21 y 
22 años; uno por haber herido al otro con 
un disparo de escopeta, con el cual le pro 
dujo una herida en la pierna izquierda, ha
biéndole causado además varias contusio
nes con una piedra en la cabeza y al otro 
por ser autor da varias cuchilladas inferi
das á un tercero y de algunas contusio
nes hechas con piedra.

—La de Sta. Eulalia ha denunciado á la 
autoridad competente á un sujeto de 24 
años, vecino de S. Garlos, por haber muer
to da una pedrada una caora y harido á 
otras también con piedras.

Li misma detuvo y entregó al juaz á 
tres individuos que hirieron de gravedad 
en distintas partes del cuerpo al dueño de 
una propiedad del término de Sta. Ger
trudis, en la cual penetraron, para comer 
higos, quemando varias piezas de ropa del 
propietario.

Ei día pesado qua hizo ayer, lo mismo 
que los anteriores, fué parte á retraer á 
mucha gente de trasladarse á la romería 
de 8. Marcial que suele verse concurrida 
ordinariamente por mucha gente así de 
esta capital como de los pueblos comar
canos.

Esto no obstante, la fiesta no decayó, 
pues en rigor no se necesita gran concur
so para dañe animación dada la escasa 
densidad del programa de festejos conque 
fuera de las funciones religiosas se suele 
obsequiar á aquel Santo.

Suplicamos al Sr. Alcalde y á todos y 
cada uno de los señores concejales que 
componen nuestro excelentísimo Ayunta
miento que se abstengan de pasar por la 
calle del Real.

Esta sola súplica debe probar á dichos 
señores que no les queremos mai ningu
no; y á los vecinos da la nombrada calle 
que no tenemos designio da impadir que 
ejerzan la caridad socorriendo á los que 
diariamento sa caan resbalando por el em 
pedrada de la misma.

Y así como ya pueda dacirse qua se ca
yó ayer en ella á medio día cuan largo era 
un periodista, que es el qua con bastante 
trabajo á causa da ¡as contusiones recibi
das escribe estas líneas,no deseamos pue
da decirse lo mismo de ninguno da aque
llos señores, por más quesea forzoso re
conocer que no han atendido á los clamo

res da la prensa qua con una insistencia 
digna de mejor éxito viene pidiendo desde 
hace algunos años la reforma de dicha ca
lle ó cuando menos su recomposición pa
ra evitar diarias y muchos días dobles y 
aún triples caídas de personas que acier
tan á pasar por ella.

La limpieza que se efectúa en el punto 
de parada de ¡os carruajes de alquiler, en 
la calle de la Marina, debe de ser deficien
te, por cuanto el olor que se desprende 
ordinariamente de aquel sitio es insoporta 
ble por lo apestante.

A veinte ascendía ayer noche el número 
de embarcaciones inscritas en el registro 
del Real Club, para tomar parte mañana 
en las regatas á la vela que debe celebrar 
dicha Sociedad.

Según las bases acordadas, las embar
caciones soltarán su amarra de la punta 
del muelle á la entrada de la brisa y de 
bolina irán á virar sobre un bote boya que 
sa colocará á la altura de Cala Mayor y 
soltando los trapos en popa, se dirigirán á 
otro bote situado frente el edificio de la fá
brica de petróleo y desde ésta corriendo un 
largo al punto de partida.

Algunos vecinos de a calle del Aceite 
tienen la mala costumbre de tirar desde 
las azoteas aguas sucias que por las cana 
les van á parar á la vía pública y en ella 
producen el efecto de hacer resbalar á los 
transeúntes y á algunos de hacerlos caer.

Se suplica el remedio.
La música del Regimiento de Filipinas 

tscará mañana por la noche en el paseo 
dal Borne las piezas contenidas en el si
guiente programa:

1 .a—Paso doble 8. Fernando, Terrés.
2 .a—Aria y concertante de la ópera La 

Forza del Destino, Verdi.
3 .a—Fantasía de la ópera / Pescatori di 

Perle, de Bizet, Perelió.
4 .a—Marcha Indiana. Mischeelis.
5 .a—Tango Los Inútiles, Perelió.
Los partícipes regcntjs de la Fuente de 

la Villa se reunieron el miércoles por la 
tarde en casa del notario D. Guillermo 
Sancho, coa objeto de deliberar y ponerse 
de acuerdo relativamente á la cuestión de 
las aguas de dicha Fuente, y acordaron 
por unanimidad darse por lesionados con 
los actos llevados á cabo por el Alcalde y 
el Ayuntamiento de esta ciudad y acudir á 
los tribunales para pedir reparación de los 
daños recibidos y amparo contra las in
gerencias de aquellos en la jurisdicción 
del Sindicato.

Los partícipes eligieron una comisión 
compuesta de los señores D. Guillermo 
Sancho, D. Domingo Fons y D. Gabriel 
Fuster.para que diiigiese los asuntos y re
presentase á aquellos y fueron nombrados 
abogados para qua defiendan susderechos 
recayendo el nombramiento en los seño
res D. Ramón Vallespir, D. Juan Gerdó y 
D. Enrique Surada, con asesoría de don 
Ramón Obrador, abogado del Sindicato.

Estos señores celebraron ayer tarde una 
detenida conferencia, para cambiar im
presiones y ponerse de conformidad para 
desempeñar fructuosamente su cometido.

Noticias del ejército:
Infantería. Destinos.—Los coroneles 

D. Alejandro Teresa Barcaiá, de la zona 
da Palma de Mallorca núm. 109 á la de 
Zafra núm. 92. D. Enrique Orozco de la 
Puente, de reemplazo en Castilla la Nue
va, á la zona de Palma da Mallorca. Don 
Generoso Mora Guerra, da la zona de In
ca, á la de Gueuca núm. 11. D. José Urí- 
sar Echevarría, ascendido á las órdenes 
del general Fássari, en el distrito de Cas
tilla la Vieja, á la zona da laca.

Por el gobierno civil de esta provincia 
se ordena la requisitoria y captura del 
súbdito francés Pedro Adolfo Vignanda y 
caso de ser habido debe ser puesto á dis
posición del Gobernador.

Según relación que se publica en el Bo
letín Oficial de esta provincia se han pre
sentado hasta el 17 de Junio último, diez 
y ocho fabricantes de alcohol para los efec
tos del artículo 20 del reglamento provisio
nal para la administración y cobranza del 
impuesto especial sobre alcohol da 26 de 
Noviembre último.

Estos fabricantes no forman parte délos 
que están agremiados,

Los gastos causados por las obras lle
vadas á cabo por adm nislración en los 
edificios provinciales durante el pasado 
mas de Mayo ascendieron á 980’21 pese
tas, distribuidas en la forma siguiente: 
En la casa-palacio de la Diputación, 121*11 
pesetas. Eu la Gasa da Misericordia, 81’94 
pesetas. En el Hospital provincial, 591’22 
pesetas. En el laboratorio del Dr. Ferian, 
159’84 pesetas y en la Inclusa, 2616 pe
setas .

Se anuncia en el periódico oficial la va
cante de los cargos de Secretario de los 
Ayuntamientos de Petra y Sineu; no cons

ta la dotación de la primera y la segund 
lo está con 990 pesetas anuales.
, Los aspirantes pueden presentar sus 
instancias á los respectivos Ayuntamien
tos en el plazo de quince días á contar des
de el día 29 del pasado Junio.

Bibliografía
Muy notable es el número de La España 

Moderna, del mes actual, que acabamos da 
recibir. Contiene, entre otros, los siguien
tes importantísimos trabajos: «Biografía da 
Sardón», por Claretie; «La Perla Negra» 
(novela), por Victoriano Sardón; « La 
Marquesado Aurebonne», por Pontmartin; 
«El Arte», por Lubbok; «Aplicaciones judi
ciales y médicas de la antropología crimi
nal», por Lcmbroso; «La idea de Justicia 
en el reino animal», por Posada; «Fernán- 
Cahallero», por Asensio; «Costumbres lite
rarias del tiempo presente», por Caro; 
«Reseña crítica del Centenario», por Fer
nández Duro; «La Exposición histórico eu
ropea», por Sturmalof; «Revista literaria», 
por Villegas, y «Crónica internacional», 
por Casteiar. En este largo artículo se ocu
pa el ilustre tribuno del estado actual de la 
política española explicando la evelución 
del posibilismo.

La España Moderna envía un tomo da 
muestra gratis á quien lo pida per escrito 
al Administrador, Cuesta de Santo Domin* 
go, 16, Madrid.

La Criminología, estudio sobre el delito y 
sobre la teoría de la represión, por R. 
Garofalo, profesor de Derecho penal en la 
Universidad de Ñapóles; obra traducida 
por Dorado Montero, catedrático de Derecho 
penal de la Univesidad de Salamanca.

En el estudio publicado por Lombroso 
acerca de «Las nuevas teorías del Derecho 
penal», dice que La Criminología de Garo
falo es la obra más importante y más com
pleta dada á luz por los partidarios de la 
nueva escuela, la indispensable á los abo
gados y magistrados, y la única que re
constituye el Derecho penal por el método 
experimental.

Efectivamente, los capítulos dedicados 
al estudio da el delito natural, el delito se* 
gún los juristas, la anomalía del crimina!, 
la influencia de la educación sobre los ins
tintos criminales, las influencias económi
cas, la ley de adaptación, la crítica del sis
tema penal, las leyes protectoras del delito, 
y otros, son de primer orden, y tanto si se 
les estudia en el aspecto jurídico como en 
el aspecto médico, constituye un cuerpo 
da doctrina de verdadera influencia en los 
tribunales.

La obra está además muy bien traducida 
é impresa con todo lujo, y forma un hermo
so volumen en folio, que se vende á diez pe
setas en las principales librerías.

Telegramas
(De la prensa asociada)

Madrid 28, 7’45 n.
En el Senado se discute el proyecto da 

administración local; el Sr. Boscb consu
me el tercer turno.

Firmádose el decreto restableciendo las 
ordenaciones é intervenciones de pagos de 
Marina.

Es inexacto que haya un lance entra los 
señores Villanueva y Sánchez Guerra.

Madrid 29, 1*10 m.
La «Gaceta» publica la orden aplazando 

los efectos de los decretos sobre Capitanías 
generales y licénciamiento de tropas hasta 
que lo determine el Consejo de Ministros.

Nada concreto sobre inteligencias entra 
el Gobierno y los conservadores respecto á 
presupuestos.

Madrid 29, 10 n.
Eu Consejo de Ministros ha se tratado da 

la reunión y reorganización de las plantillas 
de Infantería y Sanidad de la armada.

Las cuestiones parlamentarias sobre pre
supuestos siguen en igual estado.

Madrid 30, 1*10 m.
Ha fallecido el Obispo de Tortosa.
Mañana es probable se declaren sucias 

las procedencias de Tolón.
La «Gaceta» publica la orden anuncian

do la provisión de 19 plazas de médicos da 
baños.

(De nuestro corresponsal especial)
Noticia grava
Barcelona 30 á las 2*45 t.

En la reunión celebrada por los farma
céuticos de esta ciudad se acordó darse da 
baja de la matrícula industrial y cerrar in
mediatamente sus boticas protestando del 
gravamen del timbre móvil en los específi
cos destinados á la venta.

Asegúrase que este acuerdo promoverá 
un conflicto gravísimo.

(De nuestro servicio particular) 
Lotería

Madrid 30 á las 12*35 t,
En el sorteo de hoy han sido premiados 

con 80.000 pesetas el número 16.963, des
pachado en Madrid; con 40.000 pesetas el 
16.386, despachado en Palma; con 20.000 
pesetas el 5.497, en San Sebastián; con
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5.000 pesetas, cada uno de los números 
15.401 y 18.907, despachados en Madrid. 

Con 2 500 pesetas
18.488, en Cartagena; 5.539, en Madrid; 

29.190, en Valencia; 10.038. en Madrid; 
21.874, 28.768, 6 704, 24.844, 16.995 y 
2.237.

La Bolsa
Madrid 30 á la 1 t.

En la Bolsa de París ha bajado un ente
ro el exterior, sufriendo también importan
te baja nuestros valores.

Otro meeting
Madrid 30 á la TIO t.

En Villana se ha celebrado un meeting 
en el que los viticultores han protestado 
enérgicamente centra el impuesto sobre 
los vinos.

Un incendio
Madrid 30 á la 1'20 t.

En Noman (Bohemia) ha ocurrido un 
horroroso incendio que ha destruido por 
completo todo el pueblo.

Hay qne lamentar numerosas desgra
cias. Faltan detalles.

Nueva ley.—Preso.
Madrid 30 á la 1*45 l.

S. M. la Riina sancionará hoy la ley 
fijándolas fuerzas militares.

Ha sido reducido á prisión el célebre te
nor Stagno.

Un desengaño
Madrid 30 á la 1*50 t.

Apesar de los esfuerzos realizados por 
¡os ministros para que fuesen aprobados 
los nuevos presupuestos, y noobstaita las 
amenazas á las oposiciones, el Goiierno, 
ante la imposibilidad manifiesta de llevar 
á la práctica los proyectos del Sr. Gímazo, 
ha dispuesto que mañana la Gaceta publi
que la Real orden prorrogando los actuales 
presupuestos Ínterin sigan discutiéndose 
los nuevos.

Este acto considerase grave fracaso pa
ra el Gobierno.

Lo de la Coruña
Madrid 30 á las 2*15 t.

Se asegura que se procedeiá al procesa ■ 
miento de nuevos individuóla consecuen
cia de haberse recogido gra) número de 
proclamas anarquistas, esctando á la re
belión. A cjnsecuencia de lio se han rea
lizado ya algunas prisiones

Noticias maríimas
Compañía Trasalmtica

El Alfonso XII salió d'Veracruz el 24 
para la Habana.

El España salió de Barclona el 25 para 
Cádiz.

El Panamá llegó á Nava York el 24 
procedente de la Habana.

El Santo Domingo llep á Manila el 26 
procedente de Singapore.

El Reina María Grisna llegó el 27 á 
Barcelona procedente de ádiz.

El Ciudad Condal salió el 26 de la Haba
na para Veracruz.

El Cataluña negó á Málaga el 27 proce
dente de Barce.ona.

El Ciudad de Santander llegó á Málaga 
el 27 procedente de Barcelona.

El Panay llagó el 27 á Valencia proce
dente de Barcelona.

Compagnie Générale Trasatlantique
El Champagne llegó al Havre proceden

te de N^w Yuik.
El La Navarro verificará su primer viaje 

desde Saint Nazaire á Méjico el 21 de sep
tiembre próximo. Seguidamente se dará 
principio en los astilleros de Penhoet á la 
construcción de otro gran trasatlántico 
para la linea del Havre á Nueva York, que 
llevará el nombra da uU Alsace» y será 
de extraordinaria marcha. Una vez botado 
al agua, será reemplazado en dichos asti
lleros por otro que se denominará «La Lo- 
rraine»

Sociedad La Veloce
El Duchessa di Genova llegó á Génova el 

25 procedente de La Plata.
El Duca di Galliera llegó á Montevideo 

el 23.
El Miguel M. Pmillos llegó á la Coruña 

al amanecer del día 26.
—Ha llegado á Rouen para ser abande

rado, el yacht de vapor inglés Unión, ad
quirido en Inglaterra por la casa Dubois, 
de París. Da 180 toneladas y construido 
con madera de tek, desplaza 180 toneladas, 
mide 41 metros de largo, 6 60 de ancho y 4 
deallura. Trátase de que lo adquiera el go
bierno francés para el servicio de guarda 
costas.

—Supónese haber naufragado el velero 
francés Franklin, de Nantes, según tele

grama de Sangor.
—El vapor Faidherbe, llegado de Bur

deos al Senegal, no pudo fondear en el río 
con un calado de nueve pías y medio, ha
biendo salido para Dakar al objeto de ali
gerarse de peso.

—El vapor Prudentia, llegado deShields 
á Filadelfía, se encuentra detenido en este 
puerto por no llevar la patente de sanidad 
en la debida regla, lo cual—según las le
yes americanas—puede ser causa de que 
al buque se le imponga una multa de 5,000 
doilars.

—Hállase en venta en Londres el yacht 
Palais-Royal, de 1860 toneladas, llegado á 
aquel pnerto del Havre.

—Ha naufragado el velero inglés Allan- 
shaw, 26 de sus tripulantes se refugiaron 
en Tristan D* Acumba.

Lecturas amenas
Primeros oficios de algunos hombres 

célebres
Uu periódico de París, al dar cuenta de 

la muerte de un eminente médico, del sá- 
bio doctor Peter, acaecida hace poco en 
aquella capital, dijo que aquel en su juven
tud había sido regente de una imprenta.

Son numerosos los hombres célebres 
que han comenzado como el eminente doc
tor Peter.

Guy Patín ejerció, para vivir, la profe
sión de corrector da pruebas; Pedro Le - 
roux, tambiéa ejerció el mismo empleo; 
J. B. Proulhon, tué asimismo corrector 
en París y en Besancon. En fin, además 
de otros muchos, Baranger, Buloz, Pe
dro Dupont, Hegesippe Moreau, Duclerc, 
antiguo presidente del Consejo de mi
nistros, tuerou, como ios más arriba 
citados, correctores de pruebas; Etienne 
Dolet quemado en el reinado da Francisco 
1, cuya estáiua se eleva en el centro de la 
plaza Maubert, era tipógrafo; Bruñe ma
riscal de Francia, asesinado en Avignon 
en 1815, fué regante de imprenta.
, Pero el más célebre, sin duda alguna, 
fué Erasmo, que en Venecia ayudana al 
impresor Alda en la corrección de las prue 
bas.

Marcado de cabello
En Morians, pueblo de los Bajos Piri

neos, se celebra todos los viernes un mer
cado curioso y tal vez úaico en el mundo.

Los traficantes se reunen en la calle Ma
yor del pueblo y se pasean por ella provis
tos de un grao par de tijeras sujetas á la 
cintura por una correa de cuero.

Las muchachas que desean deshacerse 
de sus cabellos, se colocan por parejas 
generalmente, en las puertas ue las casas 
y después de soltar las trenzas son cono
cidas por el comerciante, el cual ofrece 
por cada mata de pelo—según su longitud 
y abundancia—desde 3 hasta 20 francos.

Una vez convenidos en ef precio, el in
dustrial satisface la cantidas estipulada, 
saca las tijeras y oprimiendo con ellas la 
nuca de la joven la despoja del pelo.

Y la misma operación se repite do puer
ta en puerta.

Estadística
Inscripciones Deri/tcadas en los Jusgados

Nacimientos.—Día 27.—Varones, 2. Hembras, 
una.

Día 28 —Varones, 1 Hembras, 2.
Matrimonios.—Día 27.—Ninguno.
Día 28.—D. Antonio Calafell 'ferradas condona 

Antonia Rosselló Gil.
Defunciones.—Día 29.-Catalina Valent Pa 

yeras, soltera, de 6i a^os, Hospital, de anemia.
Apolonia Expósita, de 20 días, Inclusa; por no 

ser viable.
Dia 30

Juan Coll Romaguera, casado, de 45 años, calle 
de Ballesler, de encefalitis

Cristóbal Crespi Casasnovas,soltero, de 33 años 
Hospital, de entero-colitis

Juana Ana Moya y Jaume, viuda, de 65 años, 
Hospital, de traumatismo

Margarita Llinás Arbos, casada, de 63 años. 
Hospital, de apoplegía.

Antonia Gelabert Massanet, de 8 años, calle del 
Borne, de nefritis.

Magdalena Tomás, viuda, de 72 años, Pía de 
San Jordí, de disentería. Enterrada en el Pía de 
San Jordi
Hosyít -i Civil—Día 29.—Movimiento de enfer
mos.—Entradas, 2; 1 varón y 1 hembra.—Altas, 
1 varón. —Defunciones, ningana

Día 31—Entradas, 1 varón —Altas, 5; 4 varo-

3
nes y 1 hembra.—Defunciones, 4, 2 varones v 
hembras. "

Registros del puerto, de ayer á la puesta 
ael s il.—astado de la atmósfera.—Despejada 
densa y serena.

dorizonte.—Brumoso el del primer cuadrante y 
arrebolado en los dem <s .

Idem del viento.—Brisa suave del S
Idem del mar.—Liana y blanca á rodales y en 

otros rizada
Buques d la vista.—Ninguno.
Vigía de Portopi —Sin señal.

Buques fondeados. -Día 30.- Ninguno
Baques despachados —Día 30.-Balandra es

pañola Rebelde, de 48 ton., matrícula de Palma 
pat. Jaime Babasa, con 8 trip , 8 pas. y efs Para 
Argel.

Laúd español S. Antonio, de 49 ton , matrícula 
de Palma, pat. Pablo Roca, con 6 trip. y efs. Para 
Va’encia.

Vapor español Lulio, de 405 ton., matrícula de 
Palma, cap- D. Pedro Franco. Aulet, con 28 trip , 
15 pas y efs. Para Barcelona.

Laúd español Juanito; de 13 ton., matrícula de 
Palma, pat. Juan Molí, con 6 trip. y lastre. Para 
Valencia.

*■ tedero.—-Reses sacrificadas para el abasto 
fmblico.—Bueyes, 3.—Vacas, 6 — loros, 0.—Novi- 
los, 0. -Terneras, 4.—Carneros 14.—Ovejas, 8.— 

—Borregos, 0.—Corderos, 61.— Cabras, 3.—Cega
jos, L—Cabritos, 0.—Cerdos, 0.—Cerdas, 0.—Le
chonas, 0.

Cultos para mafiaña
Jubileo de cuarenta-horas

Concluirán en S. Francisco, exposición á las 
seis; acto seguido se practicará el ejercicio del Co
razón de Jesús; á las nueve y media tercia y la mi
sa mayor con sermón por D. Andrés Nicolao, 
Pbro. A las siete y inedia de la tarde se cant; rán 
solemnes Completas, .Corona, oración mental, es
tación, Te-Deum y la reserva.

Continuarán también en el Hospital general, 
exposición á las ciuco de la mañana; acto seguido 
se cantará prima y oficio matinn ; á las siete co
munión general; á las diez tercia y la misa mayor 
á grande orquesta y predicando el célebre orador 
D. Bernardo Matas, Pbio. Por la tarde, á las cua
tro y media, se cantarán vísperas, completas, 
maitines, laudes y la reserva del Santísimo Sacra
mento del Altar.

Otras funciones
En las Miñonas, fiesta dedicada al Sto. Cristo: á 

las diez misa mayor con sermón por D. Damián 
Vidal, Pbro.

En la Merced, á las siete y media misa de co
munión para ios Esclavos del Santísimo; á las diez 
misa mayor con exposición, sermón por D1 Sebas
tián Pont y pr ocesión por el interior de la ig es'a.

En Moulesión, á las siete y media, comnnión 
general para los asociados al Sagrado Corazón de 
Jesús Por ia tarde, el ejercicio de costumbre.

El ejercicio del Corazón de Jesús se hará por la 
tarde en las siguientes iglesias: en S Felipe Neri, 
en S. Jerónimo,en las Capuchinas,en la Concepción, 
en Sta. Magdalena y en la Piedad; por la noche se 
practicará en Sta. Eulalia.

En Sta Catalina de Sena, por la mañana, comu
nión general para Ion Terciarios de Sto Domingo. 
Por la tarde Rosario entero y plática.

En S. Nicolás, por la noche, se hará el ejercicio 
del Corazón de María

Visita á la Corte de María
A la Virgen de la Grada, en la Catedral.
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FERROCARRILES DE MALLORCA 
Servicio de Irene que regirá desde 1." de Abril de 1891 
De Palma á Manacor y La Puebla, á las 7*50 mañana, 

2*15 y 3*40 (mixto) tarde.
De Manacor é P.lma. s las 3 (mixto), 7 mañ. y 5*30 tard. 
De La Puebla á Palma, á la» 7*25 mañana y 5*40 tarde. 
Do Manacor á L* Puebla, á las 7 mañana y 5*30 tarde. 
De La Puebla á Manacor, á las 7*25 mañana 2*30 y 5*40 

(mixto) tarde. .
tm ¡His-iiie.—Dias de mercado en Inca: De Inca a Palma.

uc Alicante é Ibiza, miércoles 10 maúana.^ 
US Kahóa, jueves 7 mañana y lunes 10 mañane.

ÚLTIMAS COTIZACIONES 
FACILITADAS POR LA CASA FUSTES

VAPORAS CORREOS
FALIDAS DE PALMA:—Para Barcelona, martes 5 tar

de y domingo 7 y media d» ia vía de Alcudia.
Yara Valencia, jueves 5 tarde.
Tara Ibiza y Alicante, domingo 8 maúlla.
Para Mahón. 'unes 5 l. y miércoles 2 L vía de Alcudia.
ILE7ADAS k PALMA:—D- Barceloca. Jueves 10 ma- 

íaua vía cíe Alculia y Eaoau« maúata directo.

VALORES LOCALES
CrS lito Balear. . . . (Dividendo cobrado) 
Cc-rubio Mallorquín
Fcraento Agrícola..................... .....
Ferrocarriles de Mallorca
Alrmbrado por Gas.........................   . . . e
Salina* de Ibiza
La Gínera! Mallorquína................................... .....
Beños municipales.
La laleúa Marítima................... .....
Hinca de Préstamos y Caja de Ahorros . .

VALORES PÚBLICOS
Madrid 21 de Janio

4 >g Interior perpetuo. • • . . • e .
4 pg a nortizabie. :
C i >as. . ..............................
Vaneo deEspaúa. .••••••••i

, 1 iliacos..........................  • • • • • • • *
Barce lona 27 de Junio 4.

[ ' pg interior . . . . . . . . •

113*00 
63*50
63*00
58*00

105*00
200*00 

78*50
29*90
48‘2>

8*00

70' 5 
77'35 

108'10 
371-75

70'97

,,í exterior. .
P5 luuortizable. 
..ba« 86. . . .
kmiales. . . . 

orle*. . . . e 
rancia. . . • . 
iadrid...................  
ads.....................

tenia francesa. . 
.ondree. . . .

BOLETÍN METEREOLÓGICO

llar.’eeUo. . 
termómetro «eco.

Id.

77'17

IOS'37 
41'75 
38*30 
25-80 
70*82 
66'56 
98'00 
66-50

HOJAS DEL CALENDARIO

JULIO JULIO
Novilunio el 29 Novilunio el 29

Cuarto menguante el Cuarto menguante el 6
Sale el sol á las 4 h. 29 Sale el sol á las 4 h. 30

- • ' ’ - • Pénese á las 7 h. 37Pénese á las 7

HOY

h. 37
MAÑANA

Día 30 de Junio—9 mañana 
. 763*1

húmedo.
Máxime en 24 hora* . 
Mínima en id. . . • 
Reflector...........................  
Dirección del viento. . 
Fuerza del viento «obre un 
Pluvímetro.....................  
Ereporómetro . . . . 
Higrómetro.....................  
Ascenso del barómetro a
Descenso del id. «n

metrocned,

24 horas, 
id. .

FERIAS DE MALLORCA
ABRIL.—Domingo, 23,Sta. María.— MAYO, Domi.

7, .sineu. <Fira de Maig), Miércoles 10, Inca (Uijt 
bu), El Jueves 11 es el d:a de la Ascención, Domin=
14, Sóller y Felanig. 
cator y llixisalem. 
Mártes, 25, Manacor.
Lunes 28, Felanig.—SEPTIEMBRE.

-Id., 81, SanspÜas.—Id., 23 Ma- 
JULIO.—Má< tes, 1S, Felanig__

•AGOSTO.—Domingo 13, Sineu.—•
Domingo, 17, Mo

30*0 grados.
22*6 "
33*0 »
20*6 •
17*4 ■

N. E.
00*0 Kg.

7'8 w 
0'53 ■ 
0’0 mm.
0'0 mm.

2
1732. —Reconquista de ; 1366.—Muere el astrólo- 
Orán por los españoles 1 go francés Miguel Nos- 

tradamus

SABADO DOMINGO
182 | Stos. Casto y I 183 183 | La Preciosísi | 182 
Secundino obs., Teodo- ma Sangre de N. S. J. 
rico pbro., y Sta. Leo- La Visitación de Ntra.

ñor, reina , Señora

nacer. — Id-, 24, Felanig.--OCTL'BIiE.--Domingo, 1.*^ 
Lluclimuyor.--Lunes1 2, id., jiro.--Domingo, 8 y 15, 
Lluchmayor.--Id., 22, Inca y Felanig.--Id., 29, Inca.-- 
NOVIEMBRE.--Domingo, 5, Inca.--Viernes, 10, La* 
puebla.--Sábado, 11, Alcudia.--Domimgo, 12, Folíense 
y Muro.--Jueve», 16, Inca, (Dijous bl>).-»DomÍBgea» 1* 
y 26, Binisalem.

MERCADOS DE MALLORCA
Los lunes, en Manacor: los martes, en Montnirh 109 

miércoles, en Sineu: los jueves, en Inca: los sábados, ee 
Pelma: los domingos, en Binisalem, l’ollensa y Sance- 
llas.--En Inca siendo fiesta mayor el día de mercado 
se traslada al miércoles anterior, lo mismo que el.dél 
Jueves Santo. Además los jueves anteriores, intermedisa 
y posteriores á las ferias no se celebra mercedo. EnJBíí 
nisalem hay mercado de ganado lanar el martes de 13 
semana santa.

TALLEfcES-, 
Tapias 6 y 6 bis-

_ TALLERES^tf
de Construcción. Keparacióndemáqninas y Fumistería

FUNDICIÓN DE HIERRO Y OTROS METALES^
ALMACENES DE MAQUINARIA Y FERRETERÍA 

d e VIUDA É HIJOS DE GASPAR QUINTANA 
________ GASA FUNDADA EN 1821 - -----------— 

___ 2 medallas de oro, 2 de plata y 1 de bronce ——
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Al ma c é n  y  d e s pa c h o ;
S. Pablo 46, 

y Mendizabal, 25.
5 Fu n d ic ió n :
| Borrell, 37 y Parlamento,35

Compra y venta de toda clase de metales
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VENTA —Se dina vmcir Jaistantería 
mostradores y aparatos de gas, de la tien
da de Mercería, «El 2 de Mayen, calle dol 

Borne, número 8. Informarán en la misma 
tienda. !E—E—a

« ti ®
® ’r!

O 
d

o 
a
a

ti ti 
e® c

®

tí
O

d
ce 
®

® 2 tí_g

01.3

® ti

8 c1*- 
o ® o

O 
o 
tí

a

tí

° "q  ’® 5 ® ti co " 
$.!=■§-= = =

_ 5 o 
d

m ti —

-ci 9 ® 2

®

®

<0 d ■
® 
tí

01 a p-o

®® 
S'o
5 <M

c ®
§-®O§ 
= ^•5 £

o

®r^
E o o

a®

y

hCDRJZA. —Una ce 18 años de edad y 
leche de 22 días, desea encentrar criatura 

para kctsr en casa de lis pedns de la mis
ma Jnfcirr arán en le calle 2, número 17, 
Arrabal < e Santa Catalina. 2—2

Esta casa reune un completo surtido en Maquinaria de construcción, Herramientasy 
Útiles propios para talleres do Carpintería. Cerrajería, Herrerías, Caldererías y B undi- 
ciones de hierro. Lampistas, Latoneros, Hojalateros, Agricultores, Empresarios y 
Contratistas de Ferrocarriles,Carreteras y demaa obras..

QCF* Para informes, dibujos y precios dirigirse al
,r>f t -Q¡v REPRESENTANTE EN MAL.X^OROÁy

<^JOSÉ RAMONET Y RIU
... Palacio, 31-2.°—PALMA
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Baños de mar 
en el aTorrent ce Wal-Pat» 

Desde hoy quedan abit ríos para el pú
blico.

HIELO
Se expende en bloques y botellas en la fÁ' 

brica de !a Plaza del Temple núm. 8.

PULVERIZADOR EL RAYO
PARA COMBATIR LAS ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS, 

el MILDEW, el BLACK-ROT, el WHITE-ROT QXX Jt 
PRIMER PREMIO EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE BARCELONA

De venta en las principales ferreterías de Palma —Para referencias, pedidos y aparatos 
de muestra para ensayos dirigirse al Representante en Mallorca:

JAQUECA
mig r añ a ❖

Se cura pronto y de uu moda radi
cal con el uso del tan acreditado 

Antiíaqucca de Sto. Tomás de Aqiiino
* ‘ PREPARADO POR 

TUTUSAUS 
Caj* 1*50.
Depósito en Palma, farma

cia Juan Valenzuela.

ALMACÉN de HIERROS
OTROS me t a l e s  @ @ ® 0 ®

ARTÍCULOS PARA CARRUAJES

ANS HERMA^’OR
GONQUISTADD K, 7.—P A LM A

G andea existencias de todas clases.
Especialidad en viguetas y jácenas de acero Bessemer,
Los pedidos de 10 viguetas arriba se facturan:
Las de 80 á 140 -/„ de altura á 23 pías los 100 kilo^s.
Las de 160 á » á 22 id. id.

!

íll

KJ MIS CASPA, Hl CAN!

Hl ENFERMEDADES DE LA CABEZA

El Tricoíero Padró
que c-s el tónico más antiguo do Ei- 
paña y más acreditado, hace crecer 
al pelo sano, limpio y con su color 
natural. .

50 afios de éxito & pesar de un sin
número de falsificaciones é imita- 
niones nacionales y extranjeras.

De venta en todas las buenas far 
maclas y perfumerías de España y 
Ultramar.
' Farmacia del Globo, Plaza Real, 4,

ü

J 
n ;n

Barcelona. En Palma, Valenzuela 
hermanos, Cuartera, 2. Libertad, 10.
D. José Casasnovas, peluquero, Ca- |j, 
deua, 6. f»' __ :___________ __—  ------ i.— --------'.c<<

UNA OPERACIÓN PARTICULAR

es el separarse las cejas quien las 
tenga muy pobladas y le dan entre
cejo serio y repulsivo, ó quitarse el 
importuno vello que sombrea la ca
ra de algunas damas, 6 hacerse la 
corona sin necesidad de la navaja 
del peluquero, ó q litarse el pelo do 
los carrillos ios hombres peludos. 
Todo esto as una operación muy 
particular y muy factible en dos 
minuto-; con solo el empleo del De
pilatorio Imperial Padró.

I i ASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plata Real, 

Barcelona En Palma, mlenzueia 
hermanos. Cuartera, ¿. Libertad, 10. 
0. José Casasnovas, peluquero, Ca
dena, 6.

Contribución induslrial y ce Comercio
REGLAMENTO Y TARIFAS 

PARA LA
idministracicn, Imposición y cobranza de dicho Impuesto 

{ARTES, PROFESIONES Y OFICIOS
Aprobados por el real decreto [de ti de 

Abril de 1893 con notas aclaratorias para su 
más fácil aplicación y formularios oficiales 
por la redacción d El Secretariado.

So vende al precio de DOS PESETAS 
ejemplar en la imprenta y librería de Amen
gua! y Muntáner.~C*dena, 2 Palma 

Sucursal en Inca; Rectoría, 12

VENTA —Está para vender la casa nú
meros 2U, 22 y 24 de la calle de los An

geles de esta ciudad, consistente en za
guán, cochera, des tiendas y cuatro piso» 
con todas sus pertenencias. Para infor
mes avistarse con el procurador D. An
drés Reinés._________   
VEKTA —Esiá para ender la casa núme

ro 16, de la calle de Pont. Pcnza, en el 
caserío de Son Sena, consistente en planta 
baje, piso principal con bastantes y buenas 
habitaciones, perches habitables en parte y 
una extensión de terreno do 322 destres po
blado de almendros, naranjos y árboles fru
tales de varias clases, con agua bastante pa
ra gasto y riego. Para informes, General 
Barceló, 9.________________________ 15—9
itÉNTA —Se desea vender dos tiendas con 
V corral y demás comodidades apetecibles y
un piso que contiene además de dichas co- 
modidtdes, agua de pizo, situados ambos en 
el Molnar, calle de Ja Curtidora, y señala-
dos conlos números 17, 19 y 21

Informarán en la calle de Lulio 'números
32 y 34 _____________________________

SE A1QUILA por exiguo precio un es- 
pacioo y ventilado almacén de unos 40 

metros oadrados de superficie, situado muy 
cerca dda Plaza'de Abastos de esta capital, 

Informrán, Vallori, 1 >._____________ 
yODBZA -Una de 25 años de edad y 
rQlocheje 7 meses, desea ene ntrar criatura 
Para lear.Tiene su domicilio en la Puebla. 
Parainfunes, calle del R s rio de la nisma 
villa.

PALMA DE MALLORCA
—Impreta de Amengua! y Muntañer.—
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